
N Guayaquil, 01 de Marzo del 2012 y . 

No 
Señor. NS 

PAUL RICARDO CAJAS ACOSTA 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de la Compañía VILANIA S.A. en su sesión 

celebra el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período 

de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación lega, judicial y extrajudicial 

de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgado ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 2 de Junio de 2010, la 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de Junio de 2010. 

Muy Atentamente, 

    
 CUMBICUS 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía VILANIA S.A., para lo cual he sido elegido 

siendo de nacionalidad Ecuatoriana. 

Guayaquil, 1 de Marzo de! 2012 

Documentación y Archivo 

INTENDENCIA DS COM2AR AS 03 GUAYAQUI 

  

Atentamente, 

02 MAY 2012 

qa RECIBIDO 

Hora... b. LAUE . 

Firma A 

PAUL RICARDO CAJAS ACOSTA 

GERENTE GENERAL” 

C.1 092268175-4
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- Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

-= Con fecha ocho de Marzo del dos mil doce queda inscrito el presente 
- Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VILANIA S.A., a 
- favor de PAUL RICARDO CAJAS ACOSTA, de fojas 24.399 a 24.400, 

- Registro Mercantil número 4.183. 
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